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comunidades carecen de espacios necesarios para atender, no sólo la urgencia, sino 
aquellas situaciones que pueden presentarse de riesgos medios y altos. Esta 
particularidad representa un escenario carente de soluciones definitivas. Cuando 
decimos tener “criterios de proporcionalidad” señalamos la urgencia de las inversiones 
en las políticas públicas equilibradas, tanto en la atención de la oferta como de las 
demanda de intervención (espacios de atención y prevención para las comunidades). 
Hoy entendemos que es más importante trabajar sobre las demandas (población) que 
sobre la oferta (sustancia). 

PRINCIPIO DE ESPECIFICIDAD Y ESTRATEGIAS INTEGRALES.
Este principio implica reconocer la correspondencia y coherencia entre una intervención 
profesional, una decisión política en esa línea y los recursos necesarios para efectivizar los 
tratamientos y atenciones. Pueden presentarse excelentes capacidades técnicas y 
profesionales pero nula decisión política para establecerlo dentro de la agenda pública o 
que sea parte de una cuestión social, sin presupuesto para desarrollar una política. Esto 
último sería solo una declamación de principios, pero sin sustento en lo concreto. 

REFLEXIONES FINALES
La temática y/o problemática de los consumos conforma un campo de intervención y de 
conocimiento  que presenta permanentes y renovados desafíos para las/os profesionales 
del Trabajo Social y otras disciplinas, que buscan o son llamados a acompañar los 
procesos  de resolución de los padecimientos que las personas presentan. Si bien es 
esperable, que después de 100 años de historia en cuanto a la instalación del problema 
“droga” en la agenda pública, convivan en los espacios profesionales diferentes 
perspectivas o paradigmas de resolución, hoy se tiene más claridad respecto de  que 
muchas de las estrategias que fueron y son llevadas adelante para atender a la población, 
presentan flagrantes violaciones de los derechos humanos, no contemplan las 
evidencias  científicos para los diagnósticos y tienden a considerar a la persona por fuera 
de su esencia fundamentalmente social y multidimensional, entre otros aspectos. 

Problematizar y desnaturalizar las falencias o límites  de las intervenciones, tensiona el 
statu quo del tema  “adicciones” y  pone palabras como prácticas,  al  silencio de las 
personas, sus familias, la comunidades y las/os mismas/os profesionales. Enfatizamos la 
necesidad de desdramatizar la situación pero no vulgarizarla, dimensionarla  con 
fundamentos  científicos sólidos y en permanentes actualizaciones.

Los principios de intervención apelan a una deliberada consideración teórica, 
metodológica, ética y política que asegure el foco de las intervenciones en las personas y 
todo lo que ello implica. Las intervenciones no solo deben considerar al conjunto de 
actores que toman parte en este escenario, sino a la sociedad toda, como un momento 
fundante  de de-construcción sobre la temática/problemática que debiera pasar de  un 
significante  personal o privado hacia la instalación definitiva  en la agenda pública 
marcada por  la cuestión social y sus particulares manifestaciones.
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NOTAS
1. Heller Mario (2001) tomado  de Castoriadis el concepto de “Elucidación. Pensar lo 
que se hace y saber lo que se piensa”.

2. Jodelet D.(1984) en Moscovici S. “Las representaciones sociales son sistemas
cognitivos que tienen una lógica y un lenguaje propios, y que no son simples
“opiniones sobre”, o “imágenes de” o “actitudes hacia”, sino “teorías” sui generis,
destinadas a descubrir la realidad y su ordenación… Sistemas de valores, ideas y
comportamientos con  la doble función de establecer un orden que dé a los
individuos la posibilidad  de orientarse y dominar su medio social y material, la de
asegurar la comunicación del grupo, proporcionándole un código para sus
intercambios y para nombrar y clasificar de manera unívoca los distintos aspectos 
de su mundo”

3. Helen Nowlis (1975) “La verdad sobre las Droga. La droga y la educación. Unesco. 
Cap. 1. 
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EL EJERCICIO PROFESIONAL DEL TRABAJO SOCIAL Y LA PRODUCCIÓN 
DE INFORMACIÓN Y CONOCIMIENTO EN LA COYUNTURA

* Basta, Roxana

Este trabajo, desde una perspectiva histórico-crítica, constituye una propuesta 
de revisión sobre la producción de información que se realiza cotidianamente 
en la coyuntura de las instituciones y/o programas a partir del ejercicio 
profesional. Esta particularidad nos exige su sistematización para la 
elaboración de un conocimiento situado vinculado a ese devenir complejo y 
contradictorio. Interrogarnos con qué finalidad estamos pensando, haciendo y 
diciendo en los diferentes espacios que habitamos cotidianamente, nos 
posibilita preguntarnos y hacer preguntas a lo instituido de la realidad y a 

nuestra propia práctica profesional.

INTRODUCCIÓN
En el cotidiano del del Trabajo Social se ponen en 
movimiento tanto una dimensión interventiva 
como una investigativa (Guerra, 2007), debido a 
que no hay posibilidad de objetivar el desempeño 
profesional sin producir información y
conocimiento situado a partir del análisis de la 
coyuntura y sobre aquello que es necesario 
abordar. 

Dar respuestas a las personas usuarias que 
recurren a las instituciones o programas en donde 
estemos insertos implica conocer la coyuntura que 
las atraviesa. A su vez, no hay que perder de vista 
que también desde esos espacios se nos adjudican 
funciones y tareas a las que hay que responder, por 

 

*Roxana Basta-  Lic. en Trabajo Social y Dra. en Ciencias Sociales y Humanas por la Universidad Nacional de Luján. Profesora Adjunta Ordinaria 
en la Universidad Nacional de Luján y en la Universidad Nacional de Lanús. Directora y codirectora de proyectos de investigación. 
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lo que es necesario conocer estos lugares de inserción profesional en su organización y 
dinámica. Ambos aspectos los estamos proponiendo pensar y abordar desde una 
perspectiva histórico-crítica (Iamamoto, 2003; Pontes, 2003; Guerra, 2007), pero una 
perspectiva que recupere matices de la lucha presente en las relaciones contradictorias 
y antagónicas que organizan la realidad social contemporánea (Moljo y Siquiera da Silva, 
2020). Estamos proponiendo aquí una forma de pensar la coyuntura recuperando las 
diversas dimensiones que configuran la vida cotidiana de las personas usuarias de las 
políticas sociales en los territorios, pero al mismo tiempo de nuestra propia existencia 
como profesionales del Trabajo Social en esos espacios, teniendo en cuenta las 
diversidades con las que se expresan las formas de reproducción social en su 
materialidad (formas de vivir y trabajar) y en su dimensión simbólica (formas de 
conciencia). De esta forma hablamos de un conocimiento situado en y a partir de cómo 
se configura la coyuntura cotidiana determinada por una totalidad histórica en 
permanente movimiento1. 

Atender estos requerimientos implica la necesidad de poner en juego la formación que 
se logró, pero al mismo tiempo, la necesidad de continuar formándose y capacitándose 
porque la realidad no es estática, por lo que las problemáticas tampoco son a-históricas 
y nos exigen revisar lo que hacemos, lo que pensamos y lo que decimos con recurrencia.

1. DESDE DÓNDE PENSAMOS EL EJERCICIO PROFESIONAL:
Para iniciar este recorrido necesitamos establecer algunas primeras consideraciones.
Como señalamos más arriba, pensamos el trabajo y el ejercicio profesional desde una
perspectiva histórico-crítica. Esto implica pensar a la práctica profesional como trabajo,
es decir una práctica integrada en un proceso de trabajo, lo cual permite analizar las
mediaciones2 que se estructuran entre el ejercicio profesional y la práctica de la
sociedad. En otras palabras, abordar y analizar el quehacer profesional inmerso en una
praxis social, la que es expresión de la totalidad social en su movimiento y
contradicciones.

Las profesiones, en tanto trabajo implican una actividad práctico-concreta, atravesada 
por un proceso de trabajo a partir del cual se producen cambios tanto en el objeto de 
trabajo como en quien realiza ese trabajo, es decir en la subjetividad de la persona que lo 
produce, ya que permite descubrir nuevas capacidades y habilidades humanas. De esta 
forma, y en el campo de las profesiones, la dimensión teórico-metodológica adquiere 
relevancia desde el inicio de la formación académica y continúa después de la 
graduación, porque el conocimiento es un medio de trabajo sin el cual no se pueden 
objetivar acciones y decisiones de intervención, por ejemplo, en la tarea cotidiana. . Estos 
conocimientos son fundamentales para analizar la realidad y al mismo tiempo -como 
parte del mismo proceso-, establecer líneas de intervención. Esto nos lleva a sostener 
que no hay una correspondencia directa e inmediata entre la teoría y la práctica, sino 
que existen sistemas de mediaciones entre estos polos cuya unidad es la realidad, es 
decir su sustento material. 
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El trabajo profesional requiere develar esos sistemas superando así la vieja dicotomía 
teoría-práctica, pensamiento-acción, objetividad-subjetividad. Por otra parte, y desde 
esta perspectiva dialéctica, la relación sujeto-objeto3 es concebida como una unidad, 
donde un polo nos remite al otro, siendo el estudio del objeto concreto la búsqueda de su 
estructura, fundamentos y movimientos. De esta forma, la relación sujeto-objeto no está 
atravesada por la preeminencia de uno sobre otro, sino por el contrario ambos 
constituyen y estructuran el proceso de conocimiento. Y es en esa relación contradictoria 
y en movimiento que se delinea el método para aprehender teóricamente la realidad en 
la que se encuentran inmersos sujeto y objeto. Intervenir frente a una demanda 
necesariamente nos lleva a conocer, lo que no se hace de cualquier manera y sin 
perspectivas teóricas en pugna.

Esto nos lleva a revisar y discutir los apriorismos metodológicos entendiendo, por 
ejemplo, que la elaboración y aplicación de un protocolo en sí mismo no resuelve la 
situación problemática que le dio origen. La racionalidad y lógica interna de un proceso 
de intervención si se establece con independencia del movimiento real del objeto no nos 
permite descubrir, analizar y establecer las mediaciones en el proceso de conocimiento 
del objeto concreto -la realidad-, lo que puede conducirnos a establecer la primacía de la 
teoría o de la práctica, desconociendo que ambas son polos de un mismo proceso, lo que 
tiene consecuencias directas sobre las acciones profesionales.      

El cómo hacer y el qué hacer implican necesariamente comprender para qué hacer 
teniendo en cuenta las consecuencias que pueden desarrollarse a partir de la toma de 
decisiones. Así, la dimensión operativo-instrumental nos conduce a repensar la 
instrumentalidad del trabajo profesional si sostenemos que las profesiones no son 
exteriores a la realidad: “los análisis de coyuntura -centrados en la cuestión social- no 
son apenas un telón de fondo que enmarca el ejercicio profesional; al contrario, son 
partes constitutivas de la configuración del trabajo (…), por lo tanto, deben ser 
aprehendidas en esa forma” (Iamamoto, 2003, p. 73). 

Entonces, continuando en esta línea de análisis podemos sostener que la 
instrumentalidad, en tanto capacidad humana, implica reconocer la posibilidad de 
tomar decisiones reflexivas acerca de las alternativas con las que se cuenta para 
desarrollar el trabajo.

Desde una dimensión ético-política el para qué significa conocer y revisar los valores 
ético-morales que están imbricados con las perspectivas elegidas para el accionar 
profesional. Si el trabajo como categoría fundante del ser social significa una actividad 
práctico-concreta racional y consciente a través de la cual -el/la profesional no sólo 
produce cambios sobre el objeto, sino que y por el mismo movimiento se producen 
transformaciones en su subjetividad- analizar las dimensiones teórico-metodológica, 
operativo-instrumental y ético-política es fundamental para comprender cualquier 
acción, debido a que las tres son constitutivas del ejercicio profesional tanto en su 
dimensión  investigativa como interventiva. 
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En este sentido, en la coyuntura actual hay nuevas interpelaciones a partir de las 
condiciones en las que se ejerce la profesión. Si tomamos el contexto de pandemia, por 
ejemplo, intervenciones que se vieron mediadas por las TIC a partir de no poder 
estar/habitar los territorios y sus instituciones en función de las medidas del 
ASPO/DISPO, nos convocan a  preguntarnos en términos instrumentales desde dónde 
nos paramos para pensar a las personas con quienes intervenimos, las situaciones 
problemáticas con las que trabajamos, las funciones profesionales adjudicadas por 
usuarixs e instituciones y programas y las respuestas construidas por lxs propios 
trabajadorxs sociales en relación con otrxs profesionales. Al mismo tiempo que desde la 
ética nos interpela qué sucede con la información que intercambiamos sobre procesos 
de intervención, cómo se resguarda si los algoritmos se controlan desde plataformas y 
servidores que ni siquiera están en el país. Los mismos territorios y la territorialidad están 
en disputa, no solo desde lo ya conocido y experimentado cotidianamente a partir de 
nuestra presencia en estos espacios, sino por la propia virtualidad, la que reconfigura 
todo lo conocido. Y estas son solo algunas aristas de las transformaciones en la realidad 
que exigen revisemos nuestro quehacer cotidiano teniendo en cuenta las dimensiones 
teórico-metodológica, operativo-instrumental y ético-política en este particular 
momento.    

2. CONSTRUYENDO CONOCIMIENTO A PARTIR DEL COTIDIANO:
En el quehacer cotidiano, desde las instituciones y programas se van -de alguna manera- 
naturalizando, instalando y reforzando intervenciones a partir de ciertas perspectivas
que muchas veces no tienen relación directa con los objetivos profesionales, sino más
bien en relación con objetivos institucionales o de las políticas que se deben
implementar. En ese devenir cotidiano las entrevistas y observaciones constituyen los
principales recursos para aproximarnos a las situaciones problemáticas con las que
trabajamos. Sin embargo, poco espacio hay para la sistematización de esas
intervenciones; y en este punto es preciso detenernos. La urgencia y emergencia marcan
el ritmo de trabajo junto a las condiciones laborales, las que en su mayoría no prevén este
tiempo necesario para revisar críticamente qué se hace, para qué se hace y cómo se hace; 
es decir no hay espacio para generar un conocimiento sobre la coyuntura sistematizado
que nos permita revisar objetivos profesionales, institucionales, prácticas, perspectivas,
entre otros, lo que nos potencia a hacernos nuevas preguntas sobre el quehacer
profesional. En este sentido, es preciso detenernos en este aspecto: la sistematización y
las posibilidades que abre al trabajo cotidiano.

Respecto a lo que se comprende por sistematización existen diversas posturas, lo que 
nos lleva a revisar qué, cómo y para qué sistematizar. La primera sostiene que la 
sistematización puede ser definida “en una primera aproximación, como un proceso 
de conocimiento que pretende aprender de la práctica, superando aquel obtenido 
mediante la mera participación en ella (...) Al método para obtener conocimiento 
científico de las experiencias en que hemos participado, lo llamamos sistematización. 
Presenta una serie de pasos diseñados para volver a mirar nuestras prácticas, 
descubrir sus elementos fundamentales, intentar una explicación, ponerlas en su 
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contexto, explicitar los marcos conceptuales que han sustentado nuestra 
intervención, etc.” (Morgan, 1992, p. 35-36). 

En este mismo sentido la autora sostiene que existen limitaciones en el tipo de 
conocimiento que produce, debido a que las conclusiones de una experiencia particular 
no pueden generalizarse directamente a otras experiencias igualmente particulares. Y 
continúa “lo obtenido mediante la sistematización, si es producido con rigor, da lugar 
a un conocimiento científico que se verifica en nuevas prácticas. La acumulación de 
este tipo de conocimientos y su reflexión posterior, confrontando, relacionando, 
comparando una diversidad de productos de sistematización, puede aportar desde el 
conocimiento de lo cotidiano y lo particular, a enriquecer las concepciones teóricas 
vigentes” (Morgan, 1992, p. 39).

Otras líneas argumentativas sostienen que la sistematización “es una interpretación 
crítica de la práctica que, a partir de su ordenamiento y reconstrucción, descubre o 
explicita la lógica del proceso vivido, los factores que han intervenido en dicho 
proceso, cómo se han relacionado entre sí, por qué lo han hecho de ese modo” 
(Sandoval Ávila, 2001, p. 116-117). 

Si bien ambas propuestas lo plantean como una experiencia que se centra en la 
dinámica de los procesos, la primera recurre a una relación de exterioridad, es decir será 
el método de sistematizar, organizado sobre una serie de pasos lo que dará sustento a los 
resultados de esa revisión. La propuesta parte de la dicotomía teoría-práctica, 
desconociendo que existe una imbricación entre teoría y método. Por eso sostiene que lo 
producido sería conocimiento científico si responde a la rigurosidad del método 
concebido con anterioridad a la relación con el objeto, cuya acumulación puede 
enriquecer concepciones teóricas vigentes. 

Esta concepción de producción de conocimiento no considera que la producción y 
elaboración teórica implica una suspensión temporaria con el cotidiano. Es decir, que es 
un proceso en el que las/os profesionales deben elevar su singularidad a lo universal o 
genérico. Proceso que dista mucho de las posibilidades temporo-espaciales que 
estructuran el trabajo profesional en su práctica cotidiana, y que tampoco se produce a 
partir de la acumulación de conocimientos y su reflexión posterior. 

Toda actividad práctica es una acción racional, la cual puede y debe ser sistematizada, 
pero consideramos que esa sistematización es anterior a la elaboración de teorías. A 
partir de ella se produce un tipo de conocimiento que posibilita el avance sobre algunas 
situaciones u objetos, apuntalando otras experiencias de intervención. La 
sistematización sería entonces una producción de conocimientos a partir de la 
articulación entre teoría y práctica, analizando qué se hace, cómo se hace, para qué se 
hace, tomando a la realidad como unidad de ambos polos y articulada a la propia 
inserción concreta y cotidiana en los procesos sociales singulares. De esta forma, no se 
desconoce que estos aportes pueden ser insumos de investigaciones sociales que 
trabajen desde categorías más generales: “Cada uno, conocimiento teórico y 
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situacional, tiene funciones y espacios propios de producción, y responden a 
necesidades diferentes (...) si el profesional de campo no produce teoría, pero (...) 
elabora un conocimiento situacional (...) para intervenir crítica y efectivamente en los 
procesos, entonces esta actividad no es subordinada o subalterna a la actividad 
“científica”, sino que ellas se comportan como complementarias; siendo éstas 
igualmente importantes” (Montaño, 2000, p. 19). 

Si la sistematización es un proceso de revisión crítica de la práctica, como fin se propone 
comprender la lógica de las acciones a través de las cuales se estructura, aportando a la 
producción de un conocimiento específico que implique la transformación de una 
situación dada, revelando las opciones que se asumieron en su transcurso. Para el 
desarrollo de este trabajo se proponen algunos ejes. Si bien la sistematización no es la 
narración de experiencias ni la descripción de procesos, es necesario realizar una breve 
descripción que recupere la dinámica profesional y del dispositivo institucional, debido a 
que es un insumo necesario para el inicio del proceso. 

Requiere revisar las funciones y actividades adjudicadas por la institución, la 
organización del proceso de trabajo, y al mismo tiempo las funciones y tareas asignadas. 
Se propone así la reconstrucción del proceso de intervención en relación a la 
problemática que se trabaja desde el espacio institucional, la disponibilidad de recursos 
-desde insumos para el funcionamiento del servicio, como elementos  a ser entregados a
la población concurrente por ejemplo, estructuración de las relaciones
intrainstitucionales y extrainstitucionales necesarias para la intervención profesional, tipo 
de vínculos establecidos con la población destinataria, organización del proceso de
intervención, elaboración de objetivos, problematización de la situación que es inicio de
la intervención, análisis de la problemática y su constitución como tal para la persona,
instrumentos puestos en marcha. Describir estos puntos implica un primer paso para
develar la matriz teórico-metodológica que sustenta la intervención profesional, la cual
impactará en la operacionalización de las acciones y delineará la finalidad que sustenta
la intervención.

Por último, este análisis del proceso de ejercicio profesional se centra en su dinámica y no 
solo en los resultados obtenidos, por lo tanto, no es una evaluación4 -si bien puede 
incorporarse a esta última como un momento dentro de la sistematización-. Esta revisión 
sobre las decisiones tomadas a lo largo del trabajo cotidiano en un tiempo y espacio 
concretos confrontando alternativas, potencian un camino de reflexión sobre la 
emergencia y el reconocimiento de nuevos derechos, la construcción de nuevas 
identidades sociales, la disputa en la planificación e implementación en las políticas 
sociales, la resignificación de los objetivos y funciones profesionales en los espacios 
institucionales y/o de programa, entre otros.

3. PALABRAS FINALES:
En el recorrido por estas páginas nos aproximarnos a la complejidad que atraviesa la
práctica cotidiana en el ejercicio profesional. Y en ese cotidiano, en el que la mayor parte
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del tiempo producimos información, poco tiempo disponemos para reflexionar sobre 
ella, sobre las técnicas e instrumentos con los que llevamos adelante la tarea, sobre los 
objetivos profesionales, sobre las perspectivas de conocimiento que nos atraviesan, sobre 
quién/es puede/n preguntar y cómo, desde dónde y para qué, y por qué no sobre 
nosotros mismos como personas atravesadas por la contradicción que configura la 
realidad en la cual vivimos y trabajamos.

Al interrogarnos con qué finalidad estamos pensando, haciendo y diciendo en los 
diferentes espacios que habitamos cotidianamente, nos debemos el momento para 
preguntarnos y hacer preguntas a lo instituido de la realidad, porque “la sociedad 
instituida determina ciertas categorías esenciales de lo que pensamos y cómo lo 
pensamos, pero ese instituido no establece un cierre, una clausura de lo social. Sino 
que es posible cambiar ese pensamiento instituido mediante la elucidación, donde se 
intenta pensar lo que se hace y saber lo que se piensa” (Weber Suardiaz, 2015, p. 75), lo 
que nos lleva a evitar una perspectiva fatalista   -nada nuevo puede ser pensado y puesto 
en acción- o, por el contrario, una perspectiva voluntarista que tampoco se condice con 
lo complejo de la realidad.

La propuesta es entonces analizar cuáles son las posibilidades para el trabajo profesional 
en el actual contexto sociohistórico. Como sostiene Iamamoto respecto al debate actual: 
“trazar horizontes para la formulación de propuestas para enfrentar la cuestión 
social (...) que sean solidarias con el modo de vida de aquellos que la vivencian, no 
sólo como víctimas, sino también como sujetos que luchan por la preservación y la 
conquista de su vida, de su humanidad” (2003, p. 95).

NOTAS
1. En las Ciencias Sociales latinoamericanas se está
produciendo un intenso y enriquecedor debate sobre lo que se 
denomina las epistemologías del sur. Acerca de esto De Souza 
Santos plantea “Por supuesto, la modernidad eurocéntrica
también produjo una tradición crítica que desde el comienzo
cuestionó tanto los problemas como las soluciones propuestas 
por la política burguesa y liberal; y el marxismo es el ejemplo
más destacado de esa tradición. El problema es que el
marxismo comparte mucho con la modernidad eurocéntrica
burguesa.” (2018, p. 27) No es propósito de este artículo entrar
en este debate, pero sí plantear la necesidad de revisar la
complejidad que atraviesa a las categorías como clase en los
procesos contemporáneos que se dan en nuestras sociedades.

2. Esta es una categoría de análisis que permite recuperar
experiencias, representaciones sociales, concepciones de
mundo, proyectos de sociedad, relaciones sociales que
atraviesan al conjunto social y que se expresan en la
singularidad de la vida cotidiana de diversas formas, por
ejemplo, en cómo trabajamos, cómo jugamos, cómo
aprendemos, cómo enseñamos, etc., en un tiempo histórico
particular. (Pontes, 2003)
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NOTAS
3.  En este caso se recurre al lenguaje convencional, sin perjuicio sobre la 
perspectiva de género y diversidad a la que se adhiere

4. Por evaluación se comprende no a una interpretación de la lógica del 
proceso realizado, si no principalmente la medición de los resultados
obtenidos confrontados con el diagnóstico inicial, los objetivos y metas
que fueron propuestos al inicio de la práctica profesional.
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ENTREVISTA A
MAR IA INES  ALBERGUCC I

LICENCIADA EN TRABAJO SOCIAL

Por Clara Canavesi y Myriam Selman

Democratizar los lugares como política pública

Concebir el Turismo como un Derecho Social desafía las concepciones que 
socialmente se construyen en torno a las necesidades pensadas desde la lógica 
de la reproducción social ¿Por qué el turismo puede ser visto como un sector 
clave en la economía? ¿Qué relaciones existen entre la economía y el desarrollo 
social? ¿En qué medida el turismo puede contribuir a revertir injusticias? Estos 
son algunos de los temas que abordamos en la conversación con María Inés 
Albergucci, actual Subsecretaria de Calidad, Accesibilidad y Sustentabilidad del 
Turismo Nacional, del Ministerio de Turismo y Deportes de la Nación, quien 
accedió a dialogar como solo hacen quienes saben ver una oportunidad de 

transformación en cada encuentro social.

*Clara Canavesi - Graduada del Museo Social Argentino, campos de intervención: promoción de derechos humanos  acompañamiento y orientación 
a mujeres y disidencias sexuales en situación de violencia de género. Actualmente se desempeña en Secretaría de articulación de políticas sociales del 
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación.

*Myriam Selman -  Lic. en Trabajo Social (UNLaM) y Magister en Desarrollo Humano (FLACSO). Profesora Adjunta de la Cátedra de Trabajo Social I
(UNLaM). Directora de un equipo de investigación dedicado a explorar temáticas asociadas a entornos de riesgo y desastres.
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Contás con experiencia en el ejercicio economía no es algo natural que nos 
de la profesión de Trabajo Social, que es excede y no podemos hacer nada contra 
anterior a tu desempeño en cargos de o con ese sistema. La economía se trata
la función pública. ¿Cómo fuiste de una construcción política, social y
orientando tu rol como funcionaria? cultural. Desde el poder político es

posible conducir el funcionamiento deBuena parte de mi trayectoria la 
ese sistema económico.desarrollé en el ámbito de la gestión 

pública, no siempre con responsabilidad 
Lógicamente la afinidad política e política. Desde las prácticas 
ideológica exceden al ejercicio pre-profesionales me interesaba tratar 
profesional. Tengo un compromiso de generar cambios desde el Estado, 
político con una determinada gestión en desde las políticas públicas, a una escala 
la que asumí roles y funciones, algunas no digo macro, pero sí que supere el 
que quizás no hubiese elegido, y que no ámbito individual. 
vinculas rápidamente con el Trabajo 
Social. Pero hay una línea de continuidad, Cuando ingresé a la carrera de Trabajo 
siempre abordando la conflictividad Social en el año 2002, recuerdo que 
social que define el territorio. Y en mi elegía espacios públicos para la inserción 
experiencia personal, el ejercicio profesional vinculados al mundo del 
profesional y la gestión pública siempre trabajo, de las cooperativas y el trabajo 
fue con un compromiso militante, no autogestivo. Pensaba que la 
hubo una diferenciación taxativa. No transformación social tenía que ver 
siempre va de la mano. fundamentalmente con la 

transformación socioeconómica. Creo 
¿Qué aspectos de la profesión de que hay una conexión entre esas 
Trabajo Social se reflejan en tu rol elecciones y el contexto pos crisis 2001. 
actual?Sobre todo hacia el 2003, con un nuevo 

gobierno como el de Néstor Kirchner, en Todas las herramientas que tenemos  
lo personal hago un click y empiezo a desde desde el Trabajo Social respecto a 
pensar que la economía está la planificación, la programación, el 
subordinada al poder político, que la diseño de proyectos, la evaluación y el 

Nos reunimos vía zoom una tarde de septiembre, cuando todavía despuntaba el sol. 
Terminamos la entrevista siendo de noche. Nunca declinó la disposición de Inés para 
escuchar y compartir en torno a temas que la apasionan, un rasgo que invitó a 
zambullirse en sus argumentos y reflexiones que revisan la historia y tejen el presente. 
Recorrimos su trayectoria como Trabajadora Social, su militancia y formación en un 
contexto como el de los años 2000, siempre guiada por su aspiración de generar 

transformaciones a una escala cada vez mayor. 

al y  la gestión pública siempre fue
al, el ejer ofson cicio pr esion

“En mi experiencia per
o hubo una diferenciación taxativa.

con un compromiso militante, n

No siempre va de la mano”
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diagnóstico, te permiten involucrarte en cualquier ámbito de la gestión 
pública. 

Me parece que somos una de las profesiones más capacitadas para llevar 
adelante un verdadero trabajo interdisciplinario. Nadie podría decir que el 
campo de lo social se trata solo de una experticia del Trabajo Social. La 
interdisciplina no la sentimos una amenaza. Por el contrario, nos 
fortalece en términos de capacidad de trabajo y de ejercicio profesional, 
siendo un aspecto que se valora también en los ámbitos 
institucionales. Nuestra práctica profesional se concibe en articulación 
con otros actores y disciplinas.

En esta instancia del diagnóstico que mencionás ¿Dónde po
la mirada una trabajadora social que está ejerciendo tambié
un cargo en la función pública?

Considero que nuestra profesión busca conocer, tomando como
punto de partida la pregunta: ¿Dónde estamos parados?. Pensar 
en el diagnóstico es más que centrarse en la definición de un 
determinado problema social, es también considerar la política 
pública en términos de continuidad. No hay perpetuos 
comienzos, sino que hay una historia, una trayectoria 
profesional de gestión. Cuando alguien llega al lugar donde le 
toca trabajar, tiene que poder recuperar esa historia, porque 
es parte de un diagnóstico institucional. 

ne 
n 

 

En la gestión pública mientras estas tratando de
comprender el escenario en donde estás parada, 
también estás definiendo hacía dónde vas a ir, con qué 
recursos estás planificando, a la vez estás evaluando y 
diagnosticando, es todo junto, al mismo tiempo y de 
modo permanente.

 

¿Podés identificar algo propio del quehacer 
político de las mujeres, en este contexto en que el 
movimiento feminista incide en la agenda 
pública?  

Resultan innegables las conquistas que viene 
teniendo el movimiento feminista, la agenda y 
reivindicaciones de las mujeres y las diversidades; 
también, todo lo que todavía nos falta. Veo como 
positivo que somos el alfiler en la silla: 
incomodamos a los privilegios, a aquello que está 
instalado o que se resiste a ser modificado. 
Todavía no lo vemos materializado en muchos 
planos y lugares, pero no hay ámbitos en los 
cuales el tema no esté puesto en agenda. 

“La interdisciplina 
no la sentimos 

una amenaza. 
Por el contrario, 

nos fortalece en 
términos de 

capacidad de 
trabajo y de 

ejercicio 
profesional, siendo 
n aspecto que se 

alora también en 
u

v
los ámbitos 

institucionales. 
Nuestra práctica 

profesional se 
concibe en 

articulación con 
otros actores y 
isciplinas”d
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En el ámbito de la política y de la ahora mercantilizadas; y las otras, las 
participación de las mujeres queda credenciales, las directivas y demás, los 
muchísimo por hacer. Hay herramientas hombres. Además pasa lo mismo que en 
que permiten la incorporación de otras actividades económicas: hay 
diversos actores, la paridad de género, desigualdad en los ingresos y en los 
pero todavía se reproducen estas lógicas salarios. 
en áreas o temas que siguen siendo de 
jurisdicción absoluta de los varones, en Mediante herramientas de calidad 
donde la rosca de lo político queda para turística, estamos impulsando acciones 
los varones y la gestión de la política para que las organizaciones asuman 
pública queda para las mujeres. parámetros de igualdad de género en su 

organización económica, como la 
Tengo una tensión respecto a la relación eliminación de la desigualdad salarial por 
entre la agenda feminista y las género, la equiparación de los ingresos, 
necesidades o prioridades que existen en la participación de mujeres en los cargos 
los barrios. Para la agenda feminista dirigenciales. Esto se instrumenta a 
también tiene que ser nuestro alfiler. Hay través del Sistema Argentino de Calidad 
que estar todo el tiempo con una oreja Turística (SACT) donde tenemos 
puesta en los sectores populares que incidencia en los prestadores, 
padecen muchísimas injusticias y propiciamos que el sector privado asuma 
desigualdades. prácticas organizativas de igualdad de 

género y que eso tenga reconocimiento 
Trabajando con turismo ¿Podés en términos de igualdad. Lo 
reconocer desigualdades de género? complementamos también con acciones 

de formación a través de un campus Sí, en la participación de las mujeres 
virtual y capacitaciones en que incluimos tanto en el ámbito empresarial, 
género  “hasta en la sopa”. dirigencial, como en el ámbito sindical 

que corresponde a la actividad 
Para conocer un poco más sobre el económica, o en múltiples actividades 
turismo: ¿Cómo es que llega a ser comerciales, productivas, económicas. 
considerado el turismo como un En la actividad específica es bastante 
derecho? ¿Qué características tiene?palpable la división de tareas según 

género. Las mujeres están en el ámbito “Perón lo hizo”, hay que contestar 
de las tareas domésticas, de limpieza, rol siempre que digas “derecho”. Esto es así, 
de azafata o gastronomía, es decir, tareas hay que decirlo (risas). Tenemos una ley 
relacionadas con el mundo privado 

eminist
do el m o f

tan innegables las conquistas que viene tenien ovimient a, 

“Resul sidades;  también, todo  lo que todavía
es y las diver

eivindicaciones de las mujer
la agenda y r

 nos falta. Veo como positivo  que somos el alfiler  en la silla:  incomodamos a
”

alado  o que se resiste a ser modificado

los privilegios, a aquello que está inst
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nacional de turismo, que dice dos cosas fundamentales: que el turismo es 
una actividad económica esencial y que también es un derecho. Si bien es 
una ley relativamente nueva, hay que irse un poco más atrás en la historia y 
por supuesto a la configuración de los derechos del trabajador que todavía 
muchos osan cuestionar, que fueron impulsados por múltiples 
movimientos sociales y políticos pero reconocidos por el peronismo. Y eso 
también fue acompañado de políticas concretas, no sólo de 
constituciones, normas y leyes. 

La política del turismo social en nuestro país es una política del primer 
peronismo, en la que Perón además de propiciar el derecho al descanso, 
las vacaciones, el SAC, piensa y diseña en el marco del plan quinquenal 
las unidades turísticas de Chapadmalal y Embalse Río Tercero. No hay 
antecedentes en el mundo de una obra de semejante envergadura. 
Estamos hablando de más de 600 hectáreas en Embalse, más de 100 
en Chapadmalal, una vista privilegiada en ambos casos, una 
directamente al mar, complejos con pileta, con servicio médico, 
tenían panaderías, lavanderías. Eran ciudades que al constituirse 
incluso generaron poblados. 
También Eva es muy importante para pensar las Asistencias y los 
Derechos. Cuando se crean las unidades turísticas, inicialmente 
estaba pensada para la clase trabajadora. Cuando toma la gestión 
la Fundación Eva Perón se pensó para aquellos que aún no 
incorporados en el mercado de trabajo formal, también tenían 
derecho al bienestar, al descanso, a la recreación. Y entonces 
empiezan a ir los chicos, los que estaban en las colonias, en las 
escuelas, empiezan a ir los viejos y los que no estaban en 
sindicatos, buena parte de la población argentina que en ese 
entonces estaba por fuera de esas incorporaciones vinculadas a 
las protecciones que te brindaba la categoría de trabajador. Eva 
Perón a través de la Fundación hace de la obra mucho más 
grande todavía.

Es un poco la historia del peronismo, la historia también de 
cómo los sectores populares pueden desear conocer el mar, 
pueden desear tener vacaciones. Es un sueño que se 
democratiza. Chapadmalal es el mejor ejemplo de esa 
democratización. Estos complejos son un emblema del 
turismo social, materializan ese derecho al descanso, al 
bienestar, a la recreación. Es más, permiten garantizar ese 
bienestar que era impensado para los sectores populares, 
para los trabajadores, para los más excluidos que eran los 
que asistía la Fundación Eva Perón; es una política que 
democratiza el bienestar.

“Estos 
complejos son 
un emblema 
del turismo 
social, 
materializan 
ese derecho al 
descanso, al 
bienestar, a la 
recreación. Es 
más, permiten 
garantizar ese 
bienestar que 
era impensado 
para los 
sectores 
populares, para 
los 
trabajadores, 
para los más 
excluidos que 
eran los que 
asistía la 
Fundación Eva 
Perón; es una 
política que 
democratiza el
bienestar”
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También hablabas del turismo en los que vengan. 
términos de calidad, accesibilidad y 
sustentabilidad. ¿Podés ampliarlo un ¿Cómo es entonces la relación entre la 
poco? gestión turística y el desarrollo? 

Cuando decimos que queremos La vinculación se basa en cómo 
recuperar el valor de ese turismo social concebimos la economía. O sea, el 
pensado por el peronismo, es difícil que turismo es una actividad económica. La 
podamos extrapolar eso a la sociedad economía es un sistema que nos damos 
que hoy tenemos porque es una para organizar recursos, administrarlos, 
sociedad distinta, con otras demandas, distribuirlos, para básicamente satisfacer 
pero podemos recuperar el espíritu. necesidades. No es una relación centrada 
Tenemos que incorporar en estos en la oferta-demanda, esa sería una 
complejos y en estas unidades la definición formal de la economía. Y 
posibilidad de que personas con nosotros decimos no a esa lógica. La 
discapacidad puedan acceder. Cuando economía se conforma en un sistema de 
se construyeron no había en los criterios organización y en un conjunto de 
arquitectónicos de la época ningún instituciones que te permiten decidir, 
registro de que alguien tuviera que distribuir y administrar recursos. 
circular con una silla de ruedas. No Recursos que a su vez te permiten 
estaba tematizado. Nosotros hoy satisfacer necesidades. 
tenemos que incorporar esas agendas, 
esas demandas, esas necesidades. Un aspecto a considerar es la discusión 

acerca de qué son las necesidades; este 
De la misma manera, tratamos de es un tema recurrente en nuestra 
incorporar gestiones y usos que profesión. Podríamos decir que estamos 
resguarden el ambiente, estamos pensando en necesidades que la propia 
haciendo todo un trabajo de gente, la comunidad define como 
revalorización de los bosques nativos de sentidas, legítimas y resolubles. Esas 
Embalse. Se incorpora la cuestión de la necesidades de quienes integran las 
accesibilidad, la sustentabilidad, en lo comunidades, las sociedades y también 
social, en lo ambiental, etc., es reponer en de las generaciones futuras. Creo que un 
una categoría del turismo esto del sistema económico y una propuesta de 
turismo y el desarrollo. desarrollo no pueden pensarse en un 

presente si no se piensan también en 
La actividad turística genera mucho base a las generaciones futuras. 
trabajo, en muchísimas localidades y 
pueblos. Cuando estaban en El ejercicio de la función pública y las 
funcionamiento estos hoteles generaban políticas públicas tienen que buscar 
cinco mil puestos de trabajo. Cuando generar esos mecanismos, esas reglas de 
empezamos a recorrer nos encontramos juego, esas herramientas que permitan 
con unas unidades turísticas devastadas, llevar adelante esa distribución, esa 
hoteles cerrados, realmente muy triste administración de recursos que 
todo. Entonces volviendo a esta idea del redunden en la satisfacción de 
turismo y del para qué del desarrollo, necesidades. En particular, en este 
básicamente para que vivamos mejor y ámbito trabajamos sobre una actividad 
en las mejores condiciones posibles, económica que es el turismo, que a su 
nosotros, nuestros hijos, nuestros nietos y vez articula muchísimas otras 
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actividades. En el territorio implica movimiento de gente y de un mont
de actores, de organizaciones, de trabajos y de recursos que circulan.

¿Cómo pensás esa relación entre el turismo, el territorio y l
participación de los distintos actores? 

Hay dos planos de participación en la actividad. Uno es lógicamente, e

de la producción de las actividades turísticas, que incluye
emprendedores, empresas pequeñas y medianas, cooperativas y
comercios vinculados a diversos sectores. También hay un plano que es 
el de la demanda, del disfrute, de aquel que accede al turismo como un 
derecho, como un derecho a la recreación, al tiempo libre, al bienestar. 
Es a partir de estos dos planos desde donde tenemos que pensar la 
participación de los actores. Si lo dejas librado a la capacidad 
adquisitiva, como proponen las reglas de juego del mercado, sólo 
podrá participar un determinado sector desde el lado de la oferta y 
un determinado sector desde el lado de la demanda. Si por el 
contrario hacés una lectura en clave territorial, visibilizas actores, 
sujetos productores y también sujetos de derecho al turismo y al 
bienestar. De este modo, el turismo es un sistema que te permite 
mejorar las condiciones de vida. 
Algo para resaltar es que la actividad turística en sí misma moviliza 
muchísimos recursos, pero también visibiliza cultura e identidad 
local. Ahí tiene un potencial hermoso porque es poner en valor los 
saberes, las riquezas no sólo materiales, sino también culturales y 
simbólicas de las localidades. 

ón 

a 

l 

 
 

¿Cuál fue el impacto de la pandemia en el turismo?

La pandemia es la peor crisis en la historia de la actividad 

turística. Esta actividad implica circulación de personas y esta 
pandemia la frenó de cuajo, afectando a localidades cuya 
matriz productiva y de desarrollo está netamente vinculada a la 
actividad turística.
También puede pensarse como una oportunidad para 
trabajar propuestas basadas en un turismo más inclusivo, un 
turismo social y de cercanía. De hecho, promover el turismo 
social, es parte de lo que estamos haciendo. Si bien tenemos 
a nuestras unidades turísticas como emblema, como 
ejemplo, como orgullo y como joya del turismo social, 
estamos propiciando que las provincias impulsen y lleven 
adelante sus propios programas de turismo social, que 
empiecen a contar con infraestructura y esto permita que 
cualquier argentino pueda conocer diversos lugares del 
país, no solo las Cataratas. Hay que democratizar esos 
lugares a los que a veces solo algunos pueden acceder. Lo 
que nos moviliza es la búsqueda de la ampliación de 
derechos, de la resolución de las desigualdades. 

“Hay que 
democratizar 
esos lugares a 
los que a veces 
solo algunos 
pueden 
acceder. Lo 
que nos 
moviliza es la 
búsqueda de la 
ampliación de 
derechos, de la 
resolución de 
las 
esigualdades
emocratiza el 
ienestar”

d
d
b
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En este contexto ¿Cuáles son los desafíos para revertir 
el deterioro y fortalecer los procesos basados en el 
desarrollo social? ¿Qué aprendizajes nos deja la 
pandemia en relación a las políticas de turismo? 

Creo que se presentan aprendizajes y desafíos en todos 
los planos y escalas. En cuanto a las gestiones locales - 
municipales, el desafío es considerar una planificación 
estratégica de sus territorios desde la mirada local, desde 
la perspectiva de la gestión territorial del manejo de crisis 
y de diversificación productiva. 

Frente a una crisis de esta magnitud, las cosas no suceden 
poniendo el piloto automático. Entonces, me parece que 
uno de los desafíos, es pensar en una planificación 
territorial, productiva, económica y social. Aclaro “lo social” 
pero no lo percibo escindido, si la economía se escinde de 
lo social, no se puede pensar un desarrollo económico. El 
desarrollo económico, que algunos te pueden decir que 
es para unos pocos, para mí es para todos o no es para 
nadie. Por eso, la ampliación de derechos es parte 
fundamental de nuestros desafíos. 

or
de de lo social, no se puede pensar un desar ollo económic .

“Si la economía se escin

El desarrollo económico, que algunos te pueden decir que es para unos pocos, 

para mí es para todos o no es para nadie”
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Nuevas Miradas: 
la investigación en trabajo social

La actualización de la disciplina se enriquece con los aportes de 
nuevas/os colegas que nos traen sus miradas e intereses. El ciclo 
Nuevas Miradas surge como iniciativa de la Secretaría de Recientes 
Matriculades y trae experiencias de investigación de grado de 
nuevas/os colegas. Para desafiarnos y nutrir las discusiones actuales, 
Con-Textos recupera esa iniciativa aspirando a la pluralidad en la 
producción teórica y a la difusión de nuevas inquietudes y 

posicionamientos.
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Maternidad(es) en contexto de internacion psiquiatrica:

análisis desde una perspectiva de género

*Villacorta, Paula

El presente artículo tiene como propósito recuperar algunas de las 
reflexiones esbozadas a partir del proceso investigativo 
emprendido con el Trabajo de Investigación Final -Tesina, realizado 
en el marco de la Licenciatura en Trabajo Social de la Universidad 
de Buenos Aires. El diseño, trabajo de campo y procesamiento de 
datos fueron realizados en el periodo 2018-2019.  

Motivaron dicha investigación varios factores: por un lado, la 
persistencia de un modelo de maternidad tradicional, impuesto a 
las mujeres como mandato social y moral y, con ello, una serie de 
responsabilidades, obligaciones y exigencias a cumplir. Al mismo 
tiempo, las experiencias de maternidad alejadas a este modelo son 
obturadas y deslegitimadas, en tanto que resulta aún 
"inadmisible” pensar en nuestras sociedades la existencia de 
madres que no deseen, no amen, no cuiden, de madres que no 
puedan o quieran serlo. Esto se hace visible también en la escasa 
literatura e investigaciones que intentan dilucidar la temática en el 
ámbito de la salud mental en la Argentina, como se registró a partir 
de la elaboración del Estado del Arte a tal momento. Es decir, que 
incluso parecen ser “invisibles” para la comunidad científica local.

CONSTRUCCIÓN SOCIAL DE LA MATERNIDAD
Hacia fines del siglo XVIII y principios del XIX, se da inicio a un nuevo 
proceso de gestión de la vida por parte de las entidades estatales, a 
partir del cual los cuerpos son disociados de su poder y comienzan 
a ser blanco de políticas públicas (Michel Foucault, 1976). La 
entrada de lo biológico al ámbito de la política, proceso que tuvo 
lugar en todo Occidente, forma parte del conjunto de 
transformaciones sociales, económicas y políticas que propiciaron 
la consolidación de las sociedades capitalistas. En este contexto 
podemos ubicar la “maternalización” de las mujeres que, en 
términos de Marcela Nari (2004), remite a la progresiva confusión 
entre mujer-madre y feminidad-maternidad, la cual “se fue 

*Paula Villacorta. Lic. en Trabajo Social (UBA), Maestranda en Antropología Social (FLACSO) y Trabajadora Social en 
Supervisión de Equidad Social Municipalidad de Caleta Olivia, Santa Cruz. 
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construyendo y extendiendo gradualmente en diferentes 
ámbitos y planos de la vida social, del mercado de trabajo, de 
las ideas y prácticas científicas y políticas” (pp. 101). El 
relegamiento de las mujeres al ámbito privado, comprendido 
como espacio de la intimidad, los sentimientos y las relaciones 
afectivas, designa inevitablemente para ellas un espacio de 
subalternidad, baja productividad y escaso reconocimiento social 
(Fernández, 1989). Aun así, la participación en la esfera pública se 
da a costa de ocupar lugares de menor remuneración y mayor 
precariedad. Ello contribuye no sólo a la feminización de la 
pobreza, sino a que los efectos de las crisis y las responsabilidades 
de la supervivencia familiar recaigan de manera desproporcionada 
sobre las mismas (Aguilar, 2011). 

La maternidad se construye socialmente, a partir de tal momento, 
como la función de la mujer en la sociedad, su principio de 
realización y sentido de vida, teniendo como contracara, a su vez, la 
asignación de una serie de obligaciones vinculadas al cuidado del 
resto del grupo familiar. Siguiendo a Ana María Fernández (1989), 
concebida de esta manera, es trasladada  al plano de la naturaleza, 
bajo una ilusión de atemporalidad que oculta todo su contenido 
histórico, social y cultural.

En las sociedades modernas, la maternidad se convierte en una 
forma de inclusión y homogeneización de las mujeres, a la vez que 
es uno de los mecanismos más potentes de control social. Como 
plantea Marcela Lagarde (2003), su predisposición como destino 
inevitable, en muchos casos ha de relegar a las mujeres al ámbito 
doméstico y de cuidados,   un espacio de baja valoración social y 
nula remuneración económica, generando así una situación de 
subordinación constante. El trabajo doméstico es concebido 
socialmente como un deber de la mujer para con su familia 
basado en el amor y el afecto, negando de esta manera su sentido 
productivo para la unidad familiar e importancia para la 
reproducción de la fuerza de trabajo al servicio del capital.

MALA MADRE
No obstante lo antedicho, la maternidad no parece ser el destino 
de las mujeres con discapacidad psicosocial ya que, por el 
contrario, usualmente se les es negada bajo distintos argumentos, 
en gran parte formulados y sustentados en el imaginario corriente. 
Encontramos aquí una paradoja ya que, si pensamos, por un lado, 
que la maternidad es planteada sociohistóricamente como 
inclusión de las mujeres a la sociedad, por otro, los padecimientos 
mentales operan como mecanismos de segregación y exclusión 
social en virtud de su patologización y codificación en términos de 
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peligrosidad. 

Los discursos tradicionales referidos a la “locura”, ubican en un 
lugar de estigmatización a aquelles quienes la padecen, 
reproduciendo la violencia aún fuera del hospital. Los 
“diagnósticos psiquiátricos conllevan estigmas personales, 
legales y sociales” (Rosenhan, 1973, p.4), de modo tal que se 
convierten en una suerte de etiqueta que acompaña a la persona 
en su vida y que permea en las percepciones que les otres tienen 
sobre ella y su conducta. El estigma es definido por Goffman 
(2006) como un atributo profundamente desacreditador, 
incongruente con los estereotipos que se sostienen acerca de 
cómo una persona que se encuentra en una determinada 
categoría social debe ser o actuar. 

El estigma que acarrea una persona que atraviesa una 
problemática de salud mental crece cuando se trata de una mujer 
ejerciendo la maternidad. La obligación social de ser madre - y 
además ser buena madre-, niega y oculta sus implicaciones 
sociales, económicas y personales, así como también minimiza su 
propia subjetividad e historia (Fernández, 1989). Cuando no se 
logran cumplir las expectativas sociales construidas en torno, 
surge el espectro de “mala madre". Todo esto hace perder de vista 
que la maternidad, el puerperio y las responsabilidades de crianza 
son eventos desorganizantes que suelen traer dificultades para 
cualquier mujer, más allá de su diagnóstico de salud mental. No 
solamente aquellas que se encuentran atravesadas por un 
padecimiento mental precisan de algún apoyo para maternar.

De lo planteado se desprende que las situaciones de 
subordinación en las que se encuentran las mujeres en cuestión 
no se dan sólo alrededor de determinaciones del género, sino que 
se refuerzan por una yuxtaposición de opresiones vinculadas a la 
clase social, origen étnico/racial y, como vemos en este caso, su 
situación de salud. Es así que se encuentran con obstáculos en la 
vida cotidiana configurados como formas múltiples e 
interseccionales de discriminación que, potenciadas entre sí, dan 
origen a un tipo discriminación diferente y específica, 
colocándolas en un lugar de profunda vulnerabilidad. La 
interseccionalidad, concepto acuñado por Kimberlé Crenshaw, es 
expresión de un sistema complejo de estructuras de opresión que 
son múltiples y simultáneas, y cuyos efectos tienen repercusiones 
específicas en la vida de las personas y grupos sociales (Citado en 
Cubillos, 2015). 

DERECHO A UNA MATERNIDAD DIGNA 
Si bien se propugna la eliminación de roles estereotipados y la 
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necesidad de implementar medidas que establezcan una paridad 
en las tareas de cuidado y crianza, se reconoce el papel central que 
ocupan las mujeres en el cuidado de les niñes, fundamentalmente 
en los primeros años de vida. Se considera importante, en todo 
caso, poder hacer la diferenciación en el plano discursivo, entre el 
“deber ser” y el “ser”, y el  reconocimiento y valoración de la 
aspiración de las mujeres de asumir esta función, si es que así lo 
desean. Esto habilita la posibilidad de ejercer control sobre sus 
propias vidas y cuerpos en los diferentes contextos en los que se 
encuentren, de modo que su negación implica una 
sobrevulneración. 

La Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad reconoce que, para que cualquier persona ejerza su 
derecho a tener hijes, la condición necesaria es tener la capacidad 
de paternar/maternar, es decir, acompañar el desarrollo del niñe y 
brindarle la contención emocional que precisa. En caso de 
necesitar apoyos para realizar las tareas de crianza, es obligación 
del Estado garantizarlos.

A su vez, el Art. N° 23 expresa el compromiso de los Estados Parte 
de asegurar que les niñes no sean separades de sus ma/padres 
contra su voluntad, salvo cuando las autoridades competentes lo 
determinen necesario, mediante examen judicial, siguiendo el 
interés superior del niñe o adolescente, entrando en juego así la 
Convención por los Derechos del Niño y la Ley Nacional N° 26.061 
de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

Asimismo, los Derechos Sexuales y Reproductivos son parte de los 
derechos humanos y buscan garantizar que las personas puedan 
gozar de total libertad para decidir sobre su vida sexual y 
reproductiva, haciéndolo de manera saludable y libres de 
discriminación. Estos contemplan la posibilidad de decidir si tener 
hijes o no, el tipo de familia que se desea formar, además del 
acceso a información y métodos de planificación familiar 
expresados de forma clara, gratuita y sin presiones. Están 
presentes en la Ley N° 25.673/03 bajo el nombre de Programa 
Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable.   
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De los datos obtenidos a partir del trabajo de campo realizado, se 
arribó a que los   padecimientos mentales  no son un factor 
determinante de una “mala” relación entre madres e hijes, ya que 
ésta depende de la experiencia singular de cada mujer. La 
conciliación del sostenimiento de un tratamiento por salud mental 
y la maternidad es menos escabrosa cuando la paciente recibe 
algún tipo de acompañamiento por parte de una red o referente 
de apoyo. Este es el factor bisagra que marca una diferencia 
sustancial en las formas de transitar los procesos de maternaje en 
un contexto de internación psiquiátrica. Se puede decir que entre 
éstas y las situaciones de las madres que atraviesan el tratamiento 
siendo las únicas referentes para sus hijes, hay una enorme grieta, 
puesto que muchas de ellas acaban con la suspensión temporal de 
la responsabilidad parental. 

La principal variable que pone en tensión la posibilidad de 
maternar es la presunción de incapacidad, a pesar de que las leyes 
y tratados internacionales, elaborados en las últimas décadas por 
fomentar la vida autónoma y en comunidad de las personas con 
discapacidad psicosocial, y deconstruir los estigmas que 
históricamente han estado detrás.  

 Respecto a la designación de apoyos al maternaje que establece la 
normativa, acerca de la provisión de recursos para llevar adelante 
las responsabilidades de cuidado y crianza, en función de la 
preservación de los vínculos fraternales en la unidad familiar, es 
precisamente donde encontramos una enorme vacancia. Tal 
escenario se encuentra presentado en el informe elaborado por el 
Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS), "Situación de las 
personas con discapacidad en Argentina”, elaborado en el año 
20171 . 

REFLEXIONES FINALES
La singularidad de cada maternidad se encuentra atravesada 
tanto por factores propios de la coyuntura social, económica y 
política, como también por determinaciones culturales, -históricas 
y sociales, de manera que cada una adquiere características que 
hacen a su particularidad. Es necesario abandonar las 
concepciones universalistas y habilitarnos a pensar que es posible 
“no poder”, sin que ello sea en un factor estigmatizante y 
determinante para la suspensión del vínculo con les hijes, ya que 
toda madre y tode niñe tiene derecho a un hogar y una familia. De 
igual manera es importante reconocer y reconstruir la historicidad 
de cada mujer, entendiendo que los padecimientos mentales no 
son irreversibles y pueden afectar sólo de manera parcial el 
desarrollo de las actividades de la vida diaria. En fin, recuperando a 
De Sousa Campos (1997), descolocar el énfasis de la enfermedad 
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En el capítulo 2, el análisis se centra en el lugar a un sistema “híbrido”, en el cual el 
desarrollo del trabajo asociativo y trabajo asociativo se desarrolló tanto como 
autogestionado en Argentina tras la caída propuesta de integración laboral, como 
del modelo de la convertibilidad y su rol en recurso asistencial, también reflejado en la 
el modelo económico y productivo general. falta de transformaciones más profundas en 
La hipótesis en este caso, afirma que esta el sistema productivo, que permitieran el 
forma de organización del trabajo no ocupó fortalecimiento del sector.
un lugar central en este aspecto, sino por el El capítulo cuarto, habiéndose retomado en 
contrario, quedó relegada los anteriores las dimensiones económicas y 
mayoritariamente a la esfera del Ministerio sociales de la integración social, la autora 
de Desarrollo Social de la Nación, como nos propone adentrarnos en la dimensión 
parte de políticas de inclusión orientadas a cultural de ella, abordando los procesos 
sectores de la población excluidos del asociativos y las construcciones de dos 
mercado laboral formal. Continuando esta identidades laborales primordiales en torno 
línea, en el siguiente apartado se analizan a estas políticas: por un lado la existencia de 
experiencias de implementación de los una militancia cooperativista, y por otro una 
programas Manos a la Obra y Programa de “asociatividad forzada”, impulsada como 
Ingreso Social con Trabajo “Argentina requisitos de acceso a las políticas 
Trabaja”, observando sus distintas líneas de socio-laborales. Las hipótesis en este caso 
intervención (subsidios, créditos, etc.), y los son dos: la existencia de una relación entre 
límites y potencialidades de este conjunto las trayectorias laborales y de vida de los 
en el marco del Plan Nacional de Desarrollo trabajadores con las significaciones 
Local y Economía Social  “Manos a la Obra”, atribuidas a las experiencias asociativas, y la 
al cual se sumaron el Programa de Trabajo relevancia de las políticas socio-productivas 
Autogestionado del Ministerio de Trabajo, para el sostenimiento del trabajo asociativo 
entre otros. En ese sentido, y a través del y autogestionado.
estudio de experiencias concretas Por último, en las conclusiones, se sintetizan 
analizadas en su trabajo de campo que los argumentos abordados en los distintos 
permiten citar las voces de los capítulos, retomando la hipótesis inicial y 
protagonistas, Hopp plantea que las abordando las distintas formas de 
limitaciones de estas políticas obedecen a la integración que se desarrollan en las 
falta de estructuras institucionales que experiencias asociativas y autogestionadas. 
brinden soporte a estas experiencias, al En este profundo recorrido, esencial para la 
tiempo que las potencialidades se vinculan comprensión de la temática en nuestro país 
con la participación y organización social y y la región, Malena Hopp nos invita a pensar 
comunitaria que puedan contar en los el desarrollo de este tipo particular de 
territorios particulares donde se políticas, en consonancia con las 
implementen, así como de la articulación experiencias de sus protagonistas, 
con otros programas y recursos estatales. permitiéndonos construir una mirada 

integral y compleja, captando la potencia de 
Si bien se desarrollaron nuevas políticas de las estructuras políticas desarrolladas, así 
Economía Social como las previamente como también los desafíos pendientes para 
mencionadas, y se fortalecieron las ya construir nuevas relaciones productivas y 
existentes (por ejemplo, el Instituto Nacional laborales desde la política estatal, más 
de Asociativismo y Economía Social) se dio integradoras e igualitarias para las grandes 

mayorías.
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